
DECRETO NÚMERO 103 

(Publicado en la GOEM del 25 de julio de 2016) 

ERUVIEL ÁVILA VILLEGAS, Gobernador Constitucional del Estado Libre y Soberano de 

México, a sus habitantes sabed: 

 Que la Legislatura del Estado, ha tenido a bien aprobar lo siguiente:  

DECRETO NÚMERO 103 

LA DIPUTACIÓN PERMANENTE DE LA H. “LIX” LEGISLATURA DEL ESTADO DE 

MÉXICO DECRETA: LA DIPUTACIÓN PERMANENTE DE LA H. “LIX” LEGISLATURA 

DEL ESTADO DE MÉXICO, EN USO DE LAS FACULTADES QUE LE CONFIERE EL 

ARTÍCULO 148 DE LA CONSTITUCIÓN POLÍTICA DEL ESTADO LIBRE Y SOBERANO 

DE MÉXICO Y PREVIA LA APROBACIÓN DE LOS HH. AYUNTAMIENTOS DE LOS 

MUNICIPIOS DEL ESTADO, EN TÉRMINOS DEL ARTÍCULO 93 DE LA LEY ORGÁNICA 

DEL PODER LEGISLATIVO DEL ESTADO LIBRE Y SOBERANO DE MÉXICO, 

DECLARA APROBADA LA REFORMA A LOS PÁRRAFOS PRIMERO Y CUARTO DEL 

ARTÍCULO 5, EL PÁRRAFO PRIMERO DEL ARTÍCULO 7, EL PÁRRAFO PRIMERO DEL 

ARTÍCULO 16 Y ADICIONA SEIS ÚLTIMOS PÁRRAFOS AL MISMO, DE LA 

CONSTITUCIÓN POLÍTICA DEL ESTADO LIBRE Y SOBERANO DE MÉXICO.  

ARTÍCULO ÚNICO. Se reforman los párrafos primero y cuarto del artículo 5, el párrafo 

primero del artículo 7, el párrafo primero del artículo 16 y adiciona seis últimos párrafos al 

mismo, de la Constitución Política del Estado Libre y Soberano de México, para quedar en 

los términos siguientes:  

Artículo 5.- En el Estado de México todas las personas gozarán de los derechos humanos 

reconocidos en la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos, en los tratados 

internacionales en los que el Estado mexicano sea parte, en esta Constitución y en las leyes 

que de ésta emanen, por lo que gozarán de las garantías para su protección, las cuales no 

podrán restringirse ni suspenderse salvo en los casos y bajo las condiciones que la 

Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos establece. 

 ... 

 ... 

Queda prohibida toda discriminación motivada por origen étnico o nacional, género, edad, 

discapacidades, condición social, condiciones de salud, religión, opiniones, orientación 

sexual e identidad de género, estado civil o cualquier otra que atente contra la dignidad 

humana y tenga por objeto anular o menoscabar los derechos y libertades de las personas. 

El Estado garantizará la vigencia del principio de igualdad, combatiendo toda clase de 

discriminación.  
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Artículo 7.- Las leyes del Estado no podrán establecer sanciones que priven de la vida a 

las personas, confisquen sus bienes, ni penas crueles, inhumanas o degradantes. 

 ... 

Artículo 16.- La Legislatura del Estado establecerá un organismo autónomo para la 

protección de los derechos humanos que reconoce el orden jurídico mexicano, el cual 

conocerá de quejas en contra de actos u omisiones de naturaleza administrativa, 

provenientes de cualquier autoridad o servidor público del Estado, o de los municipios que 

violen los derechos humanos. Este organismo formulará recomendaciones públicas no 

vinculatorias, así como denuncias y quejas ante las autoridades respectivas. 

...  

El organismo que establecerá la Legislatura del Estado se denominará Comisión de 

Derechos Humanos del Estado de México, contará con autonomía de gestión y 

presupuestaria, personalidad jurídica y patrimonio propio.  

Toda autoridad o servidor público está obligado a responder las Recomendaciones que les 

presente este organismo. Cuando las Recomendaciones emitidas no sean aceptadas o 

cumplidas, éstos deberán fundar, motivar y hacer pública su negativa. La Legislatura podrá 



llamar, a solicitud del organismo a las autoridades o servidores públicos responsables para 

que comparezcan ante dicho órgano, a efecto de que expliquen el motivo de su negativa o 

de incumplimiento.  

La Comisión de Derechos Humanos del Estado de México tendrá un Consejo Consultivo 

integrado por un presidente, un secretario técnico y cinco consejeros ciudadanos, estos 

últimos elegidos por el voto de las dos terceras partes de los miembros presentes de la 

Legislatura o, en sus recesos, por la Diputación Permanente, con la misma votación 

calificada. Los consejeros ciudadanos durarán en su cargo tres años, salvo que fuesen 

propuestos y ratificados para un segundo periodo.  

El Presidente de la Comisión de los Derechos Humanos del Estado de México, quien lo 

será también del Consejo Consultivo, será elegido en los mismos términos del párrafo 

anterior y durara en su encargo cuatro años, podrá ser reelecto por una sola vez y removido 

de sus funciones en los términos del Título Séptimo de esta Constitución.  

Para los efectos de la elección del Presidente y de los consejeros ciudadanos, la Legislatura 

estatal deberá establecer mecanismos de consulta pública, con la sociedad civil, 

organismos públicos y privados que tengan por objeto la protección y defensa de los 

derechos humanos. Con base en dicha consulta, que deberá ser transparente, la comisión 

legislativa que corresponda propondrá una terna de candidatos, de la cual se elegirá a quien 

ocupe el cargo, en los términos y condiciones que señale la ley correspondiente. 

 El Presidente de la Comisión de Derechos Humanos del Estado de México presentará, 

anualmente a los Poderes del Estado, un informe de actividades, de manera personal.  

TRANSITORIOS  

PRIMERO. Publíquese el presente Decreto en el Periódico Oficial "Gaceta del Gobierno". 

SEGUNDO. Este Decreto entrará en vigor al día siguiente de su publicación en el Periódico 

Oficial "Gaceta del Gobierno".  

TERCERO. El Consejo Consultivo de la Comisión de Derechos Humanos del Estado de 

México deberá realizar las modificaciones correspondientes a la normatividad del 

Organismo, dentro de los ciento veinte días hábiles siguientes a la entrada en vigor de este 

Decreto. 

 CUARTO. Se dejan sin efecto las disposiciones que se opongan al presente decreto.  

Lo tendrá entendido el Gobernador del Estado, haciendo que se publique y se cumpla. 

Dado en el Palacio del Poder Legislativo, en la ciudad de Toluca de Lerdo, capital del Estado 

de México, a los doce días del mes de julio del año dos mil dieciséis.- Presidenta.- Dip. 

Brenda María Izontli Alvarado Sánchez.- Secretaria.- Dip. Nelyda Mociños Jiménez.- 

Rúbricas.  

Por tanto, mando se publique, circule, observe y se le dé el debido cumplimiento.  

Toluca de Lerdo, Méx., a 25 de julio de 2016.  



EL GOBERNADOR CONSTITUCIONAL DEL ESTADO DE MÉXICO 

DR. ERUVIEL ÁVILA VILLEGAS 

(RÚBRICA). 

 

EL SECRETARIO GENERAL DE GOBIERNO 

 JOSÉ S. MANZUR QUIROGA  

(RÚBRICA). 


